
El día 11 de enero de 2012 se publicó en el Diario Oficial de la Federación 
(DOF) el Decreto por el que se derogan los artículos 1o. y 31 de la Ley sobre  
Delitos de Imprenta.   
 
 
A continuación el CIZA les presenta una tabla comparativa que muestra los 

cambios realizados: 

 
ANTES de la Reforma 

 
DESPUÉS de la Reforma 

Ley sobre Delitos de Imprenta.  Ley sobre Delitos de Imprenta. 

Artículo 1.  Constituyen ataques a la vida 
privada: 
I.- Toda manifestación o expresión 
maliciosa hecha verbalmente o por 
señales en presencia de una o más 
personas, o por medio de manuscrito, o 
de la imprenta, del dibujo, litografía, 
fotografía o de cualquier otra manera que 
expuesta o circulando en público, o 
transmitida por correo, telégrafo, teléfono, 
radiotelegrafía o por mensajes, o de 
cualquier otro modo, exponga a una 
persona al odio, desprecio o ridículo, o 
pueda causarle demérito o en su 
reputación o en sus intereses; 
II.- Toda manifestación o expresión 
maliciosa hecha en los términos y por 
cualquiera de los medios indicados en la 
fracción anterior, contra la memoria de un 
difunto con el propósito o intención de 
lastimar el honor o la pública estimación 
de los herederos o descendientes de 
aquél, que aún vivieren; 
III.- Todo informe, reportazgo o relación 
de las audiencias de los jurados o 
tribunales, en asuntos civiles o penales, 
cuando refieran hechos falsos o se 
alteren los verdaderos con el propósito de 
causar daño a alguna persona, o se 
hagan, con el mismo objeto, 
apreciaciones que no estén ameritadas 
racionalmente por los hechos, siendo 
éstos verdaderos; 
IV.- Cuando con una publicación 
prohibida expresamente por la Ley, se 
compromete la dignidad o estimación de 
una persona, exponiéndola al odio, 

Artículo 1. … (Se deroga). 

 

 

 



desprecio o ridículo, o a sufrir daños o en 
su reputación o en sus intereses, ya sean 
personales o pecuniarios. 

Artículo 31. Los ataques a la vida privada 
se castigarán: 
I.- Con arresto de ocho días a seis meses 
y multa de cinco a cincuenta pesos, 
cuando el ataque o injuria no esté 
comprendido en la fracción siguiente; 
II.- Con la pena de seis meses de arresto 
a dos años de prisión y multa de cien a 
mil pesos, cuando el ataque o injuria sea 
de los que causen afrenta ante la opinión 
pública o consista en una imputación o en 
apreciaciones que puedan perjudicar 
considerablemente la honra, la fama, o el 
crédito del injuriado, o comprometer de 
una manera grave la vida, la libertad o los 
derechos o intereses de éste, o exponerlo 
al odio o al desprecio público. 

Artículo 31. … (Se deroga). 

 


